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NTSOIUCIÓN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO 53/2025

PANDO, 09 DE ABRIL OE 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos ly ll del artÍculo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda
persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria;
y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social,
mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 2010711990, de Administración y Control Gubernamentales,
determina que: 'El Sisfema de Administración de Bienes y Servlclos establecerá la forma de
contrataciÓn, maneio y disposición de bienes y servicios. Se suiefará a tos siguientes preceptos: a)
Previamente exigirá la disponibilidad de los fondos que compromete o definlrá las condiciones de
financiamiento requeridas; diferenciará las atribuclones de solicitar, autorizar et inicio y llevar a cabo el
F,roceso de contratación; simplificará los trámites e identificará a /os responsab/es de ta decisión de
contrataciÓn con relación a la calidad, oportunidad y competitividad detprecio det suministro, incluyendo
/os efecúos de /os términos de pago.(...)".

Que el parágrafo ldel artÍculo 1 del Decreto Supremo N'0181 de2810612009, Normas Básicas del
Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración
de Bienes y Servicios es elconjunto de normas de carácter jurídico, técnico y administrativo, que reguta
la contrataciÓn de bienes y servicios, el manejo y la disposición de bienes de las entidades públicas, en
forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N" 1178 de 2OloTliggo, de
Administración y Control Gubernamentales.

Que por Decreto Supremo No 0986 de211Q912011, se crea la Agencia Estatal de Vivienda como una
institución pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía de gestión
administrativa, financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras
Públicas, Servicios y Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población
del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que por Decreto Supremo No 2299 de 1810312015, se auloriza a la Agencia Estatal de Vivienda -
AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de

",,iéñ;:|.;l.l.consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienoa y
;i¡|" r""ry';'6ábitat del nivel central del Estado, asÍ como aquellos en los que concurra con las entidades territoriales
{;i r;',y':', É$utónomas; asimismo, dispone que el procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
\, .t; ],* )lspecífica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución- ;-/' expresa.

Que por Resolución Administrativa No 07012024 de 2511012024, se aprueba el Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Materialde Construcción y Servicios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

Que el artículo 16 del mencionado Reglamento establece que: "La Comisión de Evaluación y
Calificación, procederá al rechazo o descalificación de las propuestas, cuando /as mr'smas no cumplan
con lascondiciones esfab/ecrdas en el presente Reglamentoy en el DCD", asimismo, los incisos b), c)
y f) del parágrafo lll delartículo 25 del mismo Reglamento, prevén entre otras funciones de la Comisión
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de Evaluacién y CalificaciÓn la de "bJ Efectuar e/ anál¡s¡.s y evaluación c/e ios rlocumentas tócnicas y
ad¡ninistrativos de /as propuesfas presenfadas porlos praprsnentes, c) Evatgar y calificar ras propuesras
técnicas y econÓmicas l..J fl Elaharar el lnforme de Evaluación y Recomenáación de Artjudicaaió¡t o
Declarataria Desierta, y Lrn caso ¡tecesario e! tnforme de complementación o susfenfai¡ ón para su
ramisión alRCD".

Que el inciso a) del parágrafo lCr;i a*íi:uf* 18 del Reglamento para la Contratacion Directa de Obras,
Adquisicton de Material de C-onstrucción y $ervicÍos Ce Consultoria para Diseñar y Ejecutar Frogramas
y Proyectos Estataies de Vivienda, clispone que procederá la declaratorla desierta cuando ninquna
propuesta hubiese cumpiido lo especificado en el DCD.

Que el paÉgrafo I del aitir:*i* 2'1 del precitado Reglamento, establece entre otras funciones del
Responsalrle de Contratacion Directa, ia de: "(, ..) g) Artjudicar o Declarar Desierta la contratación cte
obras. adquisiciÓn de material de consfiucción y seryiclos de consultaría, ¡nedianfe Resolucjón
Administrativa a Nata Fxprcsa (según corresponda)".

Que el citado Procedimiento, establece en su numeral 6, subn¡;meral 6.1 , acápite 6.1 .?., aüivi;ialr:s,x 5
y {i, que la Comisión de Evaluación y Calificación realiza la apertura de propuestas y lectura de precios
ofertados en acto público; efectúa el análisis y evaluación de los documentos técnicos y adnrinistiativos
presentados por los proponentes en sesión reservada en cunrplinriento con las funciones establecidas
en el Reglamento y en aplicación al método de seleccíón y adjudicación definido en el DCD y elabora
el infornre de Eval¡"laciÓn y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta para su remision al
RCD, de ígual manera la actividacl g dispone que ia Unidad Jurídica eiabora la Resolución Administrativa
de Adjudicación o Declaratoria Desierta del Proceso de Contraiación, para inrportes mayores a
Bs.1 .00ü.000,00.

Que confornre lo previsto en el Documento de Contratación Directa del proceso de contratación
PROYECTO DE VIV|ENDA NUEVA EN FL MUNICIPIO DE ÉL SENA - FASE íXX) 2024 _ PAI{DO''.
SEGUNDA coNVocATcRlA, coN cÓDiGCI TNTERNO AEV-pN-DO azgt2az4, et nrismo esrabtece
en el nunreral 7. DECLARATORIA DESIERTA: "El RCD, declarará des¡b¡fa una canvacatoria, de
acuerdo con lo establecido en *! írli;i¡lu lfj rlel Reglamento para ta Contratacian Directa de Ob¡as,
Adquisición de Materialde Canstrucción y Se¡v¡bios tle Consultoria para Diseiiar y Ejecutar Fragramas
y Proyectos ñsfafa/es de Vivienda".
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{)ue por l?e:iciuci*n Aiir:;nistreti,¿a ñctr * A[vtvi[t',JilA hi' ]:i\tzú'i.* cir:24¡'c]llú3"1, *t ,tesni:¡r:;ahle
4r¿l ?"'ar:*s* tl* {tir,+.raiar\+n * Rüü, rss¿|,¿i* apr'*i:ar *i Di:cr¡nrrnto *r+ ü+i¡ii^atacjrn lJji*i:ia il,}Cü) ci*i
proc+sü il* c*¡-tlrí-ltacion "PRÜYf 'Jl i) ilf vl\"r¡ül{ilA l,i|JüVA f f.¡ ilL t"4lJt'JtrjtñlC Dl: f;t. $ftjtr -. t-Al;[
ixxi 2.*24 -' pAruil'}". $[G¿il'inA i]ühiVr]C¡r.TCR¡4, CütJ CóD:Gü ttjTFRf{* AI:v..pid.t}ij
Ú2*i?.fi24' conÍr'rm* l* pr*vi";+,t: el'+i ;nc!s:: b) rlei p*r",:gi¿fo iilel artículo 21 ü*i Regl;*i:ienl;. pirla i*
cortr*iariú¡: []ii*it¿ iie oi:rar, A$ar¡¡sicirii: ¿l* f'"4¿t*rie i d* cun*iruc*!ún ,¡ servicros rie ünrsriilorií* íJare
Llisei"i¿ri y *jtr:'ttar p;'últjramüs y Pi"r.t'ertos rriiat¿ic; *e viv¡E¡rrrl¿ aprobarjc rr:edianre fies.:ir-i*;r.i*
/t'i i:r in i'stiatrva l.J " 070/2024 de zil 1 A nA24.

Que, iis ¿*uerrl+ ai ürúi'losiat'tra rje plrzus *riahl*cirj+* en *l t)üü, .ie i r*?eri*r: prac+s.o;le ¿:*ntfstaíiiin,
ha;ria hcr*s 11'.40 delAA04l2025 se i*nía pt*visto l¿ Dr*s*liaci.ór:i* propu';sts$ p.rr i*s. rr*ter1¿i*l*s
prop,:nentes, *ri la *ali* *ar¡ci: *ebrej*s aei Se¡'lt+ l'.4a,.jre lrj*zaria fie:,;te a! Kaia';h.* lVle!*¿lias -.
iJnrdac Arirninlsti*l;va
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Que inmediatamente después del plazo de presentación de propuestas, la Comisión de Evaluación y
CalificaciÓn si existiera propuestas procedería a la aperturá de proprestas en acto público a horas'l'1:50 del 0310412025, en instalaciones de la Agencia Estatal de Vivienda, ubicada en ta ca¡e Carmen
Cabrejos del Barrio Nazaria frente al Karaoke Melodía y por medio del enlace
https://meet.google.com/rkm-gnva-rmk, donde se habrÍa que hacer conocer públicamente el nombre
del proponente y el precio total de su propuesta económica, se tendría que realizar la verificación de
los documentos presentados, aplicando la metodología PRESENTó/NO pRESENTO, conforme elActa
que cursa en antecedentes, de acuerdo al siguiente detalle:

Np' pRopoNENTE 

-

1 NO SE RECIBIO NINGUNA PROPUESTA

Que concluido el acto de apertura, en sesión reservada, la Comisión de Calificación procedió a la
EvaluaciÓn Preliminar y aplicaciÓn del Método de Selección y Adjudicación Calidad, propuesta Técnicay Costo de la propuesta presentada, seguiiamente elaboró el Informe
AEV/DIR'PND/AAF-INF/Nro.0069/2025 de OBlO4l2O25, Oe Evaluación y Recomendación de
Declaratoria Desierta del proceso de contratación: PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL
MUNICIPIO DE EL SENA - FASE (XX) 2024 - PANDO', SEGUNDA CONVOCATORTA, CON
CÓDlGo INTERNo AEV-PN-DO o)st2ozq, aprobado por et RCD, por et cuat recomienda "(...)
Declarar DesierTo, el presente proceso de contratación, en el marco de to estabtecido en et Aftículo
21, Parágrafo l, inciso g) del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material
de Construcción y Servicios de Consuttoría para Diseñar y Ejecutar Programas y'proyectos Esfafa/es
de Vivienda, toda vez que No sE REctBlÓ NINGTJNA PR1PUE}TA pira et próceso de contratación,
con lo especificado en el Documento de Contratación Directa (DCD), extremo gue se constituye en una
causalexpresamente establecida en el Arfículo 18, Parágrafo t, tnciso a) det referido Reglamento".

Que mediante proveído N'26 de la Hoja de Ruta l-2024-34079, el Responsable de Contratación Directa
(RCD), remitiÓ el proceso de contratación PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNlclplo
DE EL SENA _ FASE (XX) 2024 - PANDO', SEGUNDA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO
INTERNO AEV-PN-DO A2912A24, a la Unidad Jurídica, para la etaboración de ta Resotución
Administrativa de Declaratoria Desierta según recomendaciones de la Comisión de Evaluación v
Calificación.

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación Directa: PROYECTO DE V|VIENDA
NUEVA EN EL MUNICIPIO DE EL SENA - FASE (XXI 2024 - PANDO'" SEGUNDA
coNVocAToRlA, coN CÓDIGO INTERNo AEV-PN-D} o2gt2o24, en et marco det inciso a) det
parágrafo ldel artículo lB del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de
Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos
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,.. lY, '-;ft Responsable de Contratación Directa (RCD)delegado por Resolución Administrativa N'07st2)24' , ' . '1" 3111012024, en aplicación del inciso g) del parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución
Administrativa N' 070/2024 de 25t1012024.
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Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N' 070/2 024 de 2511012024, toda
vez que no se recibiÓ nlnguna propuesta con lo especificado en el DCD, conforme establece el Informe
AEV/DIR'PND/AAF-INF/Nro.0069/2025 de OBlO4l2O25, emitido por la Comisión de Evatuación y
CalificaciÓn, mismo que en Anexo forma parte integrante e indivisible de la presente Resolución
Administrativa.

SEGUNDO.- La Unidad Administrativa queda encargada de realizar la publicación en la página web dela AEVIVIENDA, así como la prosecución de los dámás actos administrativos inherentes at presente
proceso de contrataciÓn, velando por el cumplimiento de las condiciones y los plazos establecidos en el
artículo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
ConstrucciÓn y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativá ru; ozolzO2aáe2st1ót2024.

Regístrese, notifiquese, cúmplase y archÍvese

RGVD/MRM]
C.c. DDP

AJ
Adj.2 Carpetas.
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